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Visto el expcdienl~ de indulto de Abdeselam Liezidi. condenado por
la Audiencia ProvlOcJaI de Málaga, en sentencia de J 8 de juma de 1988.
como autor de un delito contra la salud pública y otro de contrabando
a las penas de tres años de prisión menor. y un año de p":isión menor
y multa de 7.500.000 pesetas. con la acc("soria de suspensión de todo
cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de las condenas
privativas de Iibcnad. y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos:

JUAN CARLOS R.

Vengo en indultar a José Luis Casal del Río de un tercio de la pena
privativa de libenad impuesta. condicionado a que no vuelva a cometer
dehto durante el llempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de febrero de ·1990.

Visto el expediente de indulto de Pedro Pérez Sáez.. condenado por
la Sección Tercera. Sala de lo Penal de la AudIenCia NacionaL en
sentencia de 22 de octubre de 1987, como autor de un delito de
pertenencia a banda armada o grupo terrorista. robo, sustitución de
placas de matrícula legítlma de vehículo de motor por otra inauténtica
y falsificación de documento de identidad a las penas de seis años v un
día de prisión mayor y multa de 150.000 pesetas: seis años y un ctí'a de
prisión mayor; seis meses y un día de prisión menor, y multa de 30.000
pesetas, y un mes y un día de arresto mayor y 30.000 pesetas de multa.'
y teniendo en cuenta las circunst~ncias que concurren en los hechos:

VIstos la Ley de 18 de junio dl' 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abol
de 1938:

Oído el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de febrero de 1990,

Vengo en indultar a Pedro Pérez Sáez del resto de la pena que le
queda por cumplir, condicionado a que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal ~umplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1990.

Visto el expediente de indulto de Jesus María González Salís,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código PenaL por
la Audiencia Provincial de Badajoz que. en sentencia de 17 de diciembre
de 19&6. le condenó como autor de un delito de detención ilegal a la
pena de doce años y un día de reclusión menor e inhabilitación absoluta
durante el tiempo de la condena. y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos:

Vistos la Lev de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley'I/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 2 de febrero de 1990,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Jesús María González Salís
por la de seis años y un día de prisión mayor. condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1990.
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Visto el ewediente de Indulto de Carolina Asunción Rodríguez
Berdonces Angel Maria Sancha Alvarez " Alfredo lbarra Solloa.
ccndenad~s por la Sala Segunda del Tribun::¡]"Supremo. en sentencia de
13 de julio de 1987. resolutoria de recurso de casación contra otra de la
Audic"ncia Nacional. de l:! de noviembre de 1984, como autores de un
delito de colaboración con handa armada a la pena de seis años y un día
de prisión mayor y multa de 150.000 pesctas. y teniendo en cuenta las
circunstancias quC' concurren en los hechos:

Vistos la Le" de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley'l /1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

Oido el Ministerio Fiscal \ el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa' delibcración del Conse.io de Ministros en
su reunión del día 2 de febrero de 1990.

Vengo en indultar a Carolina Asunción Rodríguez Berdonces. Angel
Maria S.ancha Alvarez \. Alfredo lbarra Sol1oa del resto de las penas que
les quedan por cumplir. condicionado a que no vuelva a cometer delito .
duranle el tiempo de nonnal cumplimienlo Je la condena.
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Visto el expediente de indulto de Jase Luis Casal del Río. condenado
por la Audiencia Provincial de Pontevedra. en sentenciade 16 de febrero
de 1984 como autor de un delito de robo a la pena de CIOCO años cuatro
meses \~ veintiún días de prisión menor. y teniendo en cuenta las'
circunstancias que concurren en los hechos: .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia d.e
indulto: la Lev 1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abnJ
de 1938: .

De conformidad con el Ministerio Fiscal \' el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reumón del día 2 de febrero de 1990.
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ViSlO el ex.pediente de indulto de Jo!>é Luis Urretavizcaya Olaizola,
condenado por la Sección Segunda Penal de la Audiencia Nacio~al, en
senlencia de 2 de diciembre de 1982, como autur de un dehto de
utilización ilegítima de vehículo de mOlOr ajeno a la pena de cuatro años
dos meses v un día de prisión menor. y a la privación por un año del
permiso de' conducir o la posibilidad de obtenerlo, y por un delito de
estragos a la pena de tres años de prisión menor: asimismo, cond.enado
en sentencia de 17 de junio de 1983. como autor de un dehta de
detención ilegal a la pena de seis años y seis meses de prisión mayor. y
también condenado en sentencia de 27 de marzo de 1984. como autor
de un delito de tenencia ilícita de armas de fuego a la pena de tres años
de prisión menor. de dos delitos de falsificación de documento oficiala
dos penas de seis meses y un dia de prisión menor y dos penas de 20.000
peselas de multa. y de dos delitos de falsificación de documento de
identidad a dos penas de dos meses de arresto mayor y dos penas de
20.000 pesetas de multa. y teniendo en cuenta las circunstancias que

-concurren en los hechos; .
Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia d~

indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938.

Oídos el Ministerio Fiscal v el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa 'deliberación del Consejo de Ministros en
su reumón del día 2 de febrero de 1990.

Vengo en indultar a José Luis Urretavizcaya qlai.zola del res.t~ de las
pena" privativas de libertad pendientes de cumphmlento. condICionado
a que no yuelva a cometer delito durante el tIempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1990.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1990.
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